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CONSTANCIA: Paso a Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo, promovido 

contra SERGIO CASTAÑO GARCIA para resolver sobre la suspensión y el 

levantamiento de las medidas solicitada por las partes.   
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RADICADO 170014003 001 2022-340 00 

ASUNTO DECRETA SUSPENSIÓN DEL PROCESO 
LEVANTA MEDIDA  

 
 

En atención a la solicitud de suspensión del proceso presentada por las partes 

procesales, se advierte el cumplimiento de los requisitos contemplados en el 

numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, toda vez que la 

petición de suspensión proviene de forma conjunta por los extremos de la litis, 

para lo cual determinaron una época exacta durante la cual el proceso quedará 

suspendido.  

 

En tal sentido se declara suspendido el presente proceso EJECUTIVO 

promovido por JULIETA SERNA ESPINOSA contra SERGIO CASRTAÑO 

GARCIA, por el término de seis meses contados a partir de la fecha de 

notificación del presente auto, esto es, desde el 14 de diciembre de 2022 hasta 

el 14 de junio de 2023. 

  

Se advierte a las partes que, vencido el término de suspensión, el proceso se 

reanudará de oficio, salvo solicitud de las partes en contrario.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 

 

RESUELVE 



PRIMERO: Acceder a la suspensión del presente proceso ejecutivo promovido 

por JULIETA SERNA ESPINOSA contra SERGIO CASTAÑO GARCIA hasta el 

13 de junio 2023. 

SEGUNDO: Conforme el artículo artículo 597-1 del C. G. P, DISPONER el 

levantamiento de la medida de embargo de los dineros que tenga el demandado 

SERGIO CASTAÑO GARCIA. De los bancos BANCOLOMBIA S.A., DAVIVIENDA 

S.A., BOGOTA S.A., y FALABELLA S.A., 

Líbrese oficio con destino a las entidades bancarias y envíese por la Secretaría 

del Despacho. 

 

TERCERO: DISPONER el levantamiento de la medida de embargo del salario 

que devenga el demandado SERGIO CASTAÑO GARCIA al servicio de la 

Administración Judicial Seccional Caldas, no siendo necesario librar oficio toda 

vez que la medida no surtió efectos. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas al demandante porque la solicitud proviene 

en forma conjunta de las partes procesales.  

 

NOTIFÍQUESE 1 

  
M.G.V.               

 

                                                           
1 Publicado por estado No.212 fijado el 14 de diciembre de 2022 a las 7:30 am. 
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